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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Área Funcional de Tesorería de la Oficina de Administración en Provias Descentralizado 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
FirGol1sOOdación de las obligaciones tributarias por todo concepto generadas a través de medios 
TELLO Lilian Saida 

~~Iffi!l~ffi~s digitales en el marco de la Directiva para optimizar las operaciones de tesorería" aprobada 
~~~n1~fj2tf111-2021-EF/52.03. 
Motivo: Visto bueno 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
La presente contratación tiene como objetivo permitir coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
establecidos por PROVIAS DESCENTRALIZADO, en el marco de la RD 011-2021-EF/52.03 "Directiva 
para optimizar las operaciones de tesorería" y como parte de las mejoras que viene llevando a cabo la 
Dirección General del Tesoro Público a la gestión de la Tesorería del Estado, con relación al la 
implementación de mecanismos o medios estándares para la ejecución del pago de obligaciones que 
contraen las entidades del Sector Público, que comprende medios electrónicos y digitales, con cargo a la 
Cuenta Única del Tesoro Público (CUT), y su adecuado registro 

4. ANTECEDENTES 
En el inciso 6 del numeral 5.2 del artículo 5 del citado Decreto Legislativo dispone la implementación de 
mecanismos o medios estándares para la ejecución del pago de obligaciones que contraen las entidades 
del Sector Público, que comprende medios electrónicos y digitales, con cargo a la Cuenta Única del 
Tesoro Público (CUT), y su adecuado registro; en ese sentido, en el marco del proceso de implementación 
de lo señalado en el considerando precedente, y como parte de las mejoras que viene llevando a cabo la 
Dirección General del Tesoro Público a la gestión de la Tesorería del Estado, se requiere establecer que 
el procesamiento de las transferencias interbancarias que ejecutan dichas entidades para el pago de sus 
obligaciones, se realice tanto a través de la Cámara de Compensación Electrónica (CCE) como del 
Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR). 
En el segundo trimestre del año 2021, el área funcional de Tesorería de PROVIAS DESCENTRALIZADO 
ha realizado las siguientes operaciones: emisión de 623 Cartas Orden para los diferentes bancos del 
sistema financiero incluyendo al Banco de la Nación, 30 depósitos bancarios diarios por concepto de 
devoluciones de rendiciones de caja, depósito de 60 cheques por concepto de (retención, detracción, 
abonos en cuenta y devolución de pagos de garantía con cheques), siendo necesario priorizar la 
coordinación, el seguimiento y el monitoreo de los procesos financieros hasta el cierre de los mismos, las 
que se deben adecuar al actual procedimiento de pago señalado en la "Directiva para optimizar las 
operaciones de tesorería. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 
,,~ ~ ,f/,0ntar con los servicios de un profesional con experiencia para realizar los pagos de los diferentes 

~~~" ,~iOS a través de cheques, por concepto de Retenciones, Detracciones, Devoluciones de Rendiciones 
~~ ~~ja (viáticos), por los diferentes pagos que realiza la entidad en los servicios de consultorías, 
~ííJ!~~~· #, 4' ~\" Jr. Ca maná 678 - Lima - Perú 
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